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DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO

DECRETO Nº 331

RIO GAL LEGOS, 24 de Febrero de 2006.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 406.894/06, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públi cas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 139 de fecha 17 de

Febrero de 2006, el Ministerio de Economía y Obras
Públicas se ha incrementado el total del Finan-
ciamiento como así también el total de Erogaciones,
del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Re-
cursos 2006;

Que el Ar tículo 12º de la Ley Nº 2821, sol o faculta
al Poder Ejecutivo a incorporar o incrementar el total
de los recursos y en la misma proporción el total de las
erogaciones del Presupuesto General de Gastos y Cál-
culo de Recursos, con la única limitación de no alterar
el equilibri o del balance f inanciero preventivo;

Que conforme a lo expuesto y atento a la observación
de la Contaduría General a fojas 16, resulta necesario
el dictado del Instrumento Legal  ratif icatori o de la
Resolución Nº 0139/M EOP/06;

Por el lo y atento al Dictamen CAJ-Nº 154/06,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 19;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFI CAR en todos sus términos
la Resolución Nº 0139 de fecha 17 de Febrero de
2006, dictada por el Ministerio de Economía y Obras
Públicas, en un todo de acuerdo con los considerandos
del presente.-

Artícul o 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Depar tamento
de Economía y Obras Públi cas.-

Artículo 3º.- PASE al Mini sterio de Economía y
Obras Públicas (Dirección Provincial de Presupuesto)
a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General
y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cum-
plido, ARCHIVESE.-

Dr . ACEVEDO-Ingº. Luis Vill anueva
________

DECRETO Nº 337

RIO GAL LEGOS, 27 de Febrero de 2006.-

V I S T O :
El Expediente MEOP-Nº 404.474/05, elevado por

el Ministerio de Economía y Obras Públi cas; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se tramita Ratif icar

el Convenio suscripto con fecha 27 de Agosto del año
2005, entre la Subsecretaría de Obras Públicas
dependiente del Ministerio de Economía y Obras Pú-
blicas, representada por su Subsecretario don Aníbal
Ernesto PERNAS por una parte, y por la otra la Mu-
nicipalidad de Los Antiguos, representada por su
Intendente don Oscar SANDOVAL, el que tiene por
objeto la ejecuci ón de la Obra denominada: " AM-
PLIACION CEMENTERIO" , el que como ANEXO

I  forma parte integrante del presente;
Que di cha obra será ejecutada por el citado

Municipio y el seguimiento y control del cumplimiento
de lo convenido, estará a cargo de la Subsecretaría de
Obras Públicas;

Que a tal f in, la mencionada Subsecretaría con-
currirá con los fondos presupuestados, por un monto
de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00)
conforme se aprueben los certi f icados correspon-
dientes a los distintos trabajos reali zados;

Por el lo y atento al Dictamen CAJ-Nº 118/06,
emitido por la Coordinación de Asuntos Jurídicos,
obrante a fojas 13;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- RATIFICAR en todas sus par tes el
Conveni o suscripto con fecha 27 de Agosto del año
2005, entre la Subsecretaría de Obras Públicas
dependiente del M inisterio de Economía y  Obras
Públicas, representada por su Subsecretar io don
Aníbal Ernesto PERNAS por una parte, y por la otra
la Munici palidad de Los A ntiguos, representada por
su Intendente don Oscar SANDOVAL, el que tiene
por objeto la ejecución de la Obra denominada:
" AMPLI ACION CEMENTERIO" , por la suma de
PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00) el
que como ANEX O I  forma parte integrante del pre-
sente y en un todo de acuerdo con los considerandos.-

Artículo 2º.- AFECTAR el gasto que demande la
ejecuci ón del proyecto en cuesti ón en el presente e-
jercicio hasta l a suma de PESOS DOCE M IL ($ 12.000,00)
será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas - I TEM: Ministerio -
CARACTER: Administración Central - FINALIDAD:
Admi ni straci ón Gubernamental - FUNCION:
Administración General - SUBFUNCION: Dirección
Superi or Ejecutiva - SECCION: Erogaciones de
Capital - SECTOR: Transferencias - PARTIDA
PRINCIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencia Inst. Prov. y Muni ci. P/f inan.g.cap -
PA RTI DA  SUBPA RCI AL : Transf erenci a a
Gobiernos Municipales Aporte a Municip. y  Entes
Comunales - UBICACION GEOGRAFICA: Los An-
tiguos - PROYECTO: Ampliación Cementerio - Pre-
supuesto 2006.-

Artículo 3º.- ABONAR a la Municipalidad de Los
Antiguos la suma de PESOS DOCE MIL ($ 12.000,00),
correspondiente al diez por ciento (10%) del monto
total de la obra, en concepto de anticipo f inanciero
conforme a lo esti pulado en la cláusula quinta.-

Artícul o 4º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Depar tamento
de Economía y Obras Públi cas.-

Artículo 5º. - PASE al Mini sterio de Economía y
Obras Públicas (Subsecretaría de Obras Públicas,
quien enviará copia del presente a la Munici palidad
de Los Antiguos) a sus ef ectos, tomen conocimiento
Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al
Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Dr . ACEVEDO-Ingº. Luis Vill anueva
________

DECRET OS
S IN T ET IZA DO S

DECRETO N° 332

RIO GAL LEGOS, 24 de Febrero de 2006.-
Expediente MEOP-N° 406.376/06.-

AUTORIZASE al Ministerio de Economía y Obras
Públicas a suscribir Contrato de Locación de Servicios
con el  señor Francisco Nicolás SÁNCH EZ (Clase
1982 – D.N.I. N° 29.439.804), para desempeñarse en
la Subsecretaría de Obras Públ icas.-

Lo dispuesto en el Artículo anterior tendrá vigencia
por el término de once (11) meses y veintiocho (28)
días, entre el 3 de Enero y hasta el día 31 de Diciembre
de 2006, percibiendo como única retribución men-
sual la equivalente a una Categoría 19, ascendiendo
dicha suma a PESOS UN MIL SESENTA Y CUATRO
CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.064,72)
más los adicionales que por Ley le pudieran corres-
ponder.-

DEJASE ESTABLECI DO que el gasto que
demande el cumplimiento del presente y que asciende
a la suma de PESOS CATORCE MIL TRESCIEN-
TOS NOVENTA CON UN CENTAVO ($ 14.390,01),
será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio de
Economía y Obras Públicas – I TEM: Subsecretaría
de Obras Públicas – CARÁCTER: Administración
Central – FINALIDAD: Admini stración Guberna-
mental  – FUNCION: Administración General –
SUBFUNCION: Serv icios Generales – SECCION:
Erogaciones Corri entes – SECTOR: Operación –
PA RTIDA PRINCI PAL: Gastos en Personal  –
PARTIDA PARCIAL: Personal Temporario, del
Presupuesto 2006.-

________

DECRETO N° 333

RIO GAL LEGOS, 27 de Febrero de 2006.-
Expediente MAS-N° 221.633/05.-

RECONOCESE, APROPIESE al presente Ejer-
cicio Financiero la suma de PESOS TRES MIL
OCHOCI ENTOS DIECIOCHO CON OCHENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($ 3.818,84) y ABONESE
la suma de PESOS TRES MIL SETECIENTOS
SETENTA Y SIETE CON DIECISÉI S CENTAVOS
($ 3.777,16) en concepto de pago de treinta y siete
(37) días de la Li cencia Anual  Reglamentar ia co-
rrespondiente a los años 2004 y 2005, consistente en
veinti dós (22) días y quince (15) días respec-
tivamente, asimismo corresponde el Proporcional
del SA C del año 2005 adeudados al extinto señor
Osvaldo A lfredo PEÑAFIEL (Clase 1948 – D.N.I.
N° 8.667.809), dejándose constancia que del  citado
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importe corresponden la suma de PESOS V EINTI-
SIETE CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($ 27,28)
a la Caja de Prev isión Social y PESOS CATORCE
CON CUARENTA CENTAVOS ($ 14,40) a la Caja
de Servicios Soci ales.-

DEJASE ESTABLECIDO que el importe de PE-
SOS TRES MIL SETECIENTOS SETENTA  Y SIE-
TE CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 3.777,16) que
corresponde a los herederos, del citado ex agente
quedará en resguardo de la Di rección General de
Tesorer ía dependiente de la Dirección Provincial de
Administración del Ministerio de Asuntos Sociales,
hasta tanto se presente la declarator ia de herederos,
que permitirá efectivi zar el monto citado.-

AFECTASE el monto total de PESOS TRES MIL
OCHOCI ENTOS DIECIOCHO CON OCHENTA Y
CUATRO CENTAVOS ($ 3.818,84) con cargo al
ANEXO: Ministerio de Asuntos Sociales – ITEM:
Salud Pública – CARÁCTER: Administración Central
– FINA LIDAD: Servicios Sociales – FUNCION:
Salud – SUBFUNCI ON: Medici na Asistencial –
SECCION: Erogaciones Corrientes – SECTOR: O-
peraci ón – PARTIDA PRINCIPA L: Gastos en Per-
sonal – PARTIDA PARCIAL : Personal Temporario,
del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO N° 334

RIO GAL LEGOS, 27 de Febrero de 2006.-
Expediente MAS-N° 221.649/05.-

RECONOCER Y APROPIAR al presente Ejer-
cicio Financiero y ABONAR en concepto de servicios
efectivamente prestados por el señor Hugo Bernardo
JEREZ (Clase 1967 – D.N.I. N° 18.002.942), quien
cumplió funci ones como Ingeniero Electricista en el
Hospital Regional de Río Gallegos, en base a una
Categoría 20 – Agrupamiento: Profesional – Ley 813
modif i cada por Ley 1084 para el Personal  de la
Admini stración Pública Provincial por el período
comprendido desde el día 1° de Noviembre y hasta el
31 de Di ciembre del año 2005.-

AFECTAR el gasto total que asciende a la suma de
PESOS TRES MI L QUI NI ENTOS V EINTI -
CUATRO CON OCHO CENTAVOS ($ 3.524,08)
con cargo al ANEXO: Ministerio de Asuntos Socia-
les – ITEM: Salud Pública – CARÁCTER: Ad-
ministración Central – FINALI DAD: Servicios
Sociales – FUNCION: Salud – SUBFUNCION:
Medici na Asistenci al – SECCION: Erogaciones Co-
rrientes – SECTOR: Operación – PARTIDA  PRIN-
CIPAL: Gastos en Personal – PARTIDA PA RCIAL:
Personal Temporario, del Presupuesto 2006.-

________

DECRETO N° 335

RIO GAL LEGOS, 27 de Febrero de 2006.-
Expediente CPS-N° 252.867/03 y Adjuntos CPS-

Nros. 254.069/04, 256.929/05.-

DEJASE ESTABLECIDO que l os servicios cer-
tif icados y prestados por el agente de Planta Per-
manente – Agrupamiento: Producción – Categoría
“12” , M ercedes Raimundo GODOY (Clase 1957 –
D.N.I. N° 13.186.786), han sido desde el día 22 de
Julio de 1981 al 31 de Diciembre del año 1982, como
Ayudante con retención de tareas de Peón – Categoría
“3”  – Distribución (Redes) – Gerencia de Energía,
desde el 1° de Enero de 1983 al 30 de Septiembre de
1985, como Oficial de Oficio – Categoría “7”  –
Distribución (Redes) – Gerencia de Energía, desde el
1° de Octubre de 1985 al 31 de Agosto de 1989, como
Capataz de Redes – Categoría “ 10”  – Distri bución
(Redes) – Gerenci a de Energía, desde el  1° de
Septiembre de 1989 al 10 de Diciembre de 1991,
como Jefe de Sección Cabina y Zeta – Categoría “12”
– Distribución (Redes) – Gerencia de Energía, desde
el 11 de Diciembre de 1991 al 07 de Septiembre de
1992, como Jefe de Sección Mantenimi ento Redes –
Nivel “ 407”  – Gerencia de Energía, desde el  08 de
Septiembre de 1992 al 20 de Diciembre de 1992,
como Capataz – Categoría “12”  – Sección Man-
tenimiento Redes – Gerenci a de Energía, desde el 21
de Diciembre de 1992 al 03 de Mayo de 1995, como
Oficial de Oficio – Categoría “12”  – Redes – Gerencia
de Energía, desde el 4 de Mayo de 1995 al  30 de
Noviembre de 1995, como Guardia Palermo Aike –
Categoría “12”  – Dpto. Planta Potabilizadora –
Gerencia de Saneamiento y desde el día 1° de
Diciembre de 1995 y  hasta el día de la fecha como

Tableri sta – Categoría “12”  – Central Río Chico –
Gerencia Provincial de Energía, todos desempeñados
en la ciudad de Río Gallegos en dependencias de
Servici os Públicos Sociedad del  Estado, los cuales
deberán ser considerados como tareas riesgosas,
insalubres o determinantes de vejez o agotamiento
prematuro, de conformidad a lo estableci do
expresamente en el A rtículo 90° - Incisos “L” , “Q”  y
“N”  de la Ley N° 2060 modif icatoria de la Ley N°
1782.-

________

DECRETO N° 336

RIO GAL LEGOS, 27 de Febrero de 2006.-
Expediente MAS-N° 222.123/05.-

DEJASE SI N EFECTO el Decreto N° 3019, de
fecha 7 de Noviembre del año 2005, por el cual se
autorizaba al Ministerio de Asuntos Sociales para
que por  intermedio de la Subsecretaría de Salud Pú-
blica se suscriba Contrato de Locación de Servicios
con el señor Luis Eduardo FRIZ (Clase 1970 – D.N.I.
N° 21.951.605) para desempeñarse como Enferme-
ro, en el Hospital Zonal de Caleta Olivia, entre las
fechas 1° de Octubre y hasta el  31 de Diciembre de
2005, en base a Categoría 16 – Agrupamiento: “D”  –
Grado: I – Régimen Horario: 35 Horas Semanales,
Ley 1795 CARRERA PROFESIONAL SANITA-
RIA, de conformidad con las normas del Decreto N°
2996/03.-

________

DECRETO N° 338

RIO GAL LEGOS, 27 de Febrero de 2006.-
Expediente MEOP-N° 406.714/06.-

ACEPTAR a parti r del día 6 de Febrero de 2006,
la renuncia al cargo de Directora de Atractivos y
Banco de Datos dependiente de l a Subsecretaría de
Turismo de la Secretaría de Estado de la Producción
del M inisteri o de Economía y Obras Públ icas,
presentada por l a Licenciada María El iana FAMIN
(D.N.I. N° 21.385.427)  quien fuera desi gnada
mediante Decreto N° 2623/05.-

________

DECRETO N° 339

RIO GAL LEGOS, 27 de Febrero de 2006.-
Expediente MAS-N° 224.484/05.-

RECONOCER, APROPIAR al presente Ejercicio
Financi ero y ABONAR la suma total de PESOS
SETECIENTOS OCHENTA ($ 780,00) a favor de la
firma “LOZANO Y ASOCIADOS”  de José L ozano
– Proveedor N° 844, con domicilio en Salta N° 74, en
concepto de remanuf actura y reciclaje compl eto de
Tonner  Láser HP 8000 – Códi go 3909 A, según
Factura N° 0001-00000806 de fecha 26 de Diciembre
de 2005, solicitado por la Dirección de Programación
y Dif usión Social.-

________

DECRETO N° 340

RIO GAL LEGOS, 27 de Febrero de 2006.-
Expediente MAS-N° 200.508/06.-

RECONOCER, APROPIAR al presente Ej erci-
cio Financiero y ABONAR la suma total de PESOS
TRESCIENTOS CUA RENTA  Y  SEI S CON
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 346,53) a
favor de la f irma “PRENSA LIBRE S.R.L.”  –
Proveedor N° 240, con domicili o en Perito Moreno
N° 218, en concepto de avisos correspondientes a la
Licitación Pública N° 45/05 (Contratación de Servicio
de Alimentación y Dietoterapia – Hospital Regional
de Río Gallegos) publicados l os días 22 y  23 de
Diciembre de 2005, según Factura N° 0001-00003301
de fecha 23 de Dici embre de 2005, solicitado por la
Dirección de Programaci ón y Difusión Social.-

________

DECRETO N° 626

RIO GA LLEGOS, 20 de Marzo de 2006.-

ACEPTASE, a partir del día de la fecha, la renuncia
presentada al cargo de Presidente del Consejo Agrario
Provincial por el señor Lui s María CAM POS

MOREL (Clase 1959 – DNI. N° 13.582.742), quien
fuera designado en Comisión mediante Decreto N°
560 de fecha 26 de Febrero de 2004 y confirmado en
dicho cargo mediante Decreto N° 1382/04.-

________

DECRETO N° 627

RIO GA LLEGOS, 20 de Marzo de 2006.-

ACEPTASE, a partir del día de la fecha, la renuncia
presentada al cargo de Secretar io de Estado de la
Producción dependiente del Ministerio de Economía
y Obras Públicas, por el señor Oscar Enr ique DO-
MINGUEZ (Clase 1944 – L.E. N° 5.329.973), quien
fuera designado mediante Decreto N° 3253/05.-

________

DECRETO N° 628

RIO GA LLEGOS, 20 de Marzo de 2006.-

ACEPTASE, a partir del día de la fecha, la renuncia
presentada al cargo de Director Provincial de Gestión
Técnica y Administración Portuaria de la Unidad
Ejecutora Portuaria de Santa Cruz – UN.E.PO.S.C.,
por el Arquitecto Ernesto Carlos COBE (Clase 1953
– DNI. N° 10.864.258), quien fuera designado en
marco del Artículo 5° de la Ley  N° 1831, mediante
Decreto N° 1508/04.-

________

DECRETO N° 629

RIO GA LLEGOS, 20 de Marzo de 2006.-

ACEPTASE a partir del día de la fecha, la renuncia
al cargo de Subsecretario de Obras Públicas depen-
diente del Minister io de Economía y Obras Públicas
por el  señor Aníbal PERNAS (Clase 1943 – DNI. N°
7.810.760), quien fuera designado mediante Decreto
N° 25/03.-

________

DECRETO N° 630

RIO GA LLEGOS, 20 de Marzo de 2006.-

DESIGNASE, a par tir del día de la fecha, en el
cargo de Subsecretario de Obras Públicas dependiente
del Mi nisterio de Economía y Obras Públicas, al
Arquitecto Ernesto Carlos COBE (Clase 1953 –
DNI. N° 10.864.258).-

________

DECRETO N° 631

RIO GA LLEGOS, 20 de Marzo de 2006.-

DESIGNAR a partir del día de la fecha, en el cargo
de Presidente del Consejo Agrario Provincial al
Ingeniero Jaime Horacio ALVAREZ (Clase 1969 –
DNI. N° 20.921.432).-

SOLICITAR a la Honorable Cámara de Diputados
el Acuerdo respecti vo, en cumpl imiento de l o dis-
puesto por el Artículo 119 Inciso 6) de la Constitución
Provincial.-

________

DECRETO N° 632

RIO GA LLEGOS, 20 de Marzo de 2006.-

ACEPTASE a partir del día 20 de Marzo de 2006,
la renuncia presentada al cargo de Subsecretaria de
Acción Social dependiente del Ministerio de Asuntos
Social es, por la señora Marcela Dolores ARE (DNI.
N° 16.016.859), quien fuera designada mediante De-
creto N° 44/03.-

________

DECRETO N° 633

RIO GA LLEGOS, 20 de Marzo de 2006.-
Expediente MAS-N° 201.330/06.-

ACEPTASE, a partir del día 20 de Marzo de 2006,
la renuncia presentada al cargo de Director del Joven
dependiente de la Subsecretaría de Acción Social del
Ministerio de Asuntos Sociales, por el señor Fabio A-
lejandro TORNAU (Clase 1970 – DNI. N° 21.643.315),
quien fuera designado en el marco del A rtículo 5° de
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la Ley  N° 1831 mediante Decreto N° 409/04.-
AGRADECESE la responsabilidad y compromiso

puesto de manif iesto por el señor TORNAU durante
su desempeño en el cargo conferido.-

________

DECRETO N° 634

RIO GA LLEGOS, 20 de Marzo de 2006.-

ACEPTASE, a partir del día 20 de Marzo de 2006,
la renuncia presentada al cargo de Director Provincial
de Prevención Social dependiente del Ministerio de
Asuntos Sociales, por el señor Jorge Daniel FE-
RREYRA (Clase 1967 – DNI. N° 18.220.237), quien
fuera designado en el marco del Artículo 5° de la Ley
N° 1831 mediante Decreto N° 816/04.-

________

DECRETO N° 635

RIO GA LLEGOS, 20 de Marzo de 2006.-

DESIGNASE, a partir del día 20 de Marzo de
2006, en el cargo de Subsecretar io de Acción Social
dependi ente del Ministerio de A suntos Sociales, al
señor Jorge Daniel FERREYRA (Clase 1967 – DNI.
N° 18.220.237).-

________

DECRETO N° 636

RIO GA LLEGOS, 20 de Marzo de 2006.-

DESIGNASE, a partir del día 20 de Marzo de
2006, en el cargo de Director del Joven dependiente
de la Subsecretaría de Acción Social del Ministerio
de Asuntos Sociales, al señor Juan Manuel SILVA
(Clase 1976 – DNI. N° 25.765.015), en el marco del
Artículo 5° de l a Ley N° 1831.-

________

RESOLUC ION ES
S IN T ET IZA DA S

I.D. U.V.
RESOLUCION Nº 0276

RIO GA LLEGOS, 08 de Marzo de 2006.-
Expediente IDUV Nº 048.870/2006.-

APROBA R el trámi te de la Li citación Pública
IDUV Nº 01/06 tendi ente a contratar la ejecución de
la Obra "ESCALERA DE EMERGENCIA Y BAÑOS
POLIMODAL Nº 23 EN LA LOCALIDAD DE RIO
GALLEGOS".-

PREADJUDI CAR la Obra "ESCALERA DE
EMERGENCIA Y BAÑOS POLIMODAL Nº 23 EN
LA LOCA LIDAD DE RIO GALLEGOS", corres-
pondiente a l a Licitación Pública IDUV Nº 01/06 a la
empresa PERMACO S.R.L. por un monto de PESOS
DOSCIENTOS TREINTA  Y UN MIL DOSCIEN-
TOS NOVENTA CON V EINTIDOS CENTAVOS
($ 231.290,22-).-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el pre-
sente instrumento será de tres (3) días hábiles a partir
de la f echa de publ icación en el Boletín Of icial.-

DETERMI NAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar cumplimi ento a los requisitos y observa-
ciones formulados por las Comisiones de Evaluación
de la Propuesta y  del Proponente.-

NOTIFI CAR por el  Departamento Despacho a la
Empresa PERMACO S.R.L. y remitir copia de la pre-
sente al Boletín Of icial.-

________

RESOLUCION Nº 0288

RIO GALLEGOS, 08 de Marzo de 2006.-
Expediente IDUV Nº 048.670/2005.-

APROBA R el trámi te de la Li citación Pública
IDUV Nº 059/05 tendiente a contratar la ejecución de
la Obra "CONSTRUCCION DE CISTERNA DE A-

GUA, SALA DE BOMBA S Y TANQUE ELEVADO
EN GOBERNADOR GREGORES".-

PREADJUDICAR la Obra "CONSTRUCCION
DE CISTERNA DE AGUA , SALA DE BOMBAS Y
TANQUE ELEVADO EN GOBERNADOR GRE-
GORES", correspondiente a la Licitación Pública
IDUV Nº 059/05 conforme al siguiente orden de
prelación:
O RD EN EM PR ESA PRES.OF I C IA L    OF ERTA
01 PROA LSA S.R.L. $ 1.900.000,00.- $ 2.215.119,97.-
02 GOT TI S.A. $ 1.900.000,00.- $ 2.262.551,92.-
03 PA LM A S.A. $ 1.900.000,00.- $ 2.279.051,40.-

ESTABLECER que el orden de prelación de ofertas
consignado en el Punto 2º operará en caso de que la
empresa posicionada en primer término no cum-
plimente con los requisitos establecidos en los Pliegos
de Lici tación para los trámites de adjudicación y
contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el
presente instrumento será de tres (3) días hábiles a
partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMI NAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar cumplimi ento a los requisitos y observa-
ciones formulados por las Comisiones de Evaluación
de la Propuesta y  del Proponente.-

NOTIFI CAR por el  Departamento Despacho a la
Empresa PROALSA S.R.L. y remitir copia de la pre-
sente al Boletín Of icial.-

________

RESOLUCION Nº 0289

RIO GA LLEGOS, 08 de Marzo de 2006.-
Expediente IDUV Nº 048.684/2005.-

APROBA R el trámi te de la Li citación Pública
IDUV Nº 061/05 tendiente a contratar la ejecución de
la Obra "CONSTRUCCION DE CISTERNA DE
AGUA DE 100m3 EN PERITO MORENO".-

PREADJUDICAR la Obra "CONSTRUCCION
DE CISTERNA DE AGUA DE 1000m3 EN PERITO
MORENO", correspondiente a la Licitación Pública
IDUV Nº 061/05 conforme al siguiente orden de
prelación:
O R D EN EM PR ESA PRES.OF I C IA L     O FERTA
01 ED ISUD S.A. $ 907.500,00.- $ 1.069.399,59.-
02 RODA LSA S.A. $ 907.500,00.- $ 1.083.047,72.-
03 ESCA RA BAJA L

IN G. S.R.L. $ 907.500,00.- $ 1.088.900,41.-
ESTABLECER que el orden de prelación de ofertas

consignado en el Punto 2º operará en caso de que la
empresa posicionada en primer término no cum-
plimente con los requisitos establecidos en los Pliegos
de Lici tación para los trámites de adjudicación y
contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el
presente instrumento será de tres (3) días hábiles a
partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMI NAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra, de-
berá dar cumplimiento a los requisitos y observacio-
nes formulados por las Comisiones de Evaluación de
la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFI CAR por el  Departamento Despacho a la
Empresa EDISUD S.A.  y remitir copia de la presente
al Boletín Oficial.-

_______

RESOLUCION Nº 0296

RIO GA LLEGOS, 08 de Marzo de 2006.-
Expediente IDUV Nº 048.688/2005.-

APROBA R el trámi te de la Li citación Pública
IDUV Nº 065/05 tendiente a contratar la ejecución de
la Obra "CONSTRUCCION DE CISTERNA DE A-
GUA, SALA DE BOMBA S Y TANQUE ELEVADO
EN RIO GA LLEGOS".-

PREADJUDICAR la Obra "CONSTRUCCION
DE CISTERNA DE AGUA , SALA DE BOMBAS Y
TANQUE ELEV ADO EN RIO GAL LEGOS",

correspondiente a la Licitaci ón Pública I DUV Nº
065/05 conforme al siguiente orden de prelación;
O R D EN EM PR ESA  PRES. OFI CI AL    OF ERTA
01 CONSUR S.R.L . $ 1.900.000,00.- $ 2.249.845,92.-
02 PA LM A S.A. $ 1.900.000,00.- $ 2.274.109,64.-
03 LOSCAL ZO Y

DEL CURTO S.R.L.$ 1.900.000,00.- $ 2.286.209,81.-
ESTABLECER que el orden de prelación de ofertas

consignado en el Punto 2º operará en caso de que la
empresa posici onada en pri mer  térmi no no
cumplimente con los requisitos establecidos en los
Pliegos de Licitación para los trámites de adjudicación
y contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el
presente instrumento será de tres (3) días hábiles a
partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMI NAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar cumplimi ento a los requisitos y obser-
vaciones formulados por las Comisiones de Evalua-
ción de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFI CAR por el  Departamento Despacho a la
Empresa CONSUR S.R.L. y remiti r copia de l a pre-
sente al Boletín Of icial.-

_______

RESOLUCION Nº 0610

RIO GA LLEGOS, 08 de Marzo de 2006.-
Expediente IDUV Nº 048.689/2005.-

APROBA R el trámi te de la Li citación Pública
IDUV Nº 066/05 tendiente a contratar la ejecución de
la Obra "CONSTRUCCION DE CISTERNA DE
AGUA, SALA DE BOM BAS Y TANQUE ELE-
VADO EN LAS HERAS".-

PREADJUDICAR la Obra "CONSTRUCCION
DE CISTERNA DE AGUA , SALA DE BOMBAS Y
TANQUE ELEVADO EN L AS HERAS", corres-
pondiente a la Licitación Públ ica IDUV Nº 066/05
conforme al  siguiente orden de prelación:
O R D EN EM PR ESA PRES.OF I C IA L     O FERTA
01 ED ISUD S.A. $ 1.900,000,00.- $ 2.256.738,89.-
02 RODA LSA S.A. $ 1.900.000,00.- $ 2.274.857,48.-
03 FREI LE CON S-

TRUC. S.R.L. $ 1.900.000,00.- $ 2.276.281,40.-
ESTABLECER que el orden de prelación de ofertas

consignado en el Punto 2º operará en caso de que la
empresa posicionada en primer término no cum-
plimente con los requisitos establecidos en los Pliegos
de Lici tación para los trámites de adjudicación y
contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el
presente instrumento será de tres (3) días hábiles a
partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMI NAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar  cumpl imiento a los requisitos y
observaciones formulados por las Comisiones de
Evaluación de la Propuesta y  del Proponente.-

NOTIFI CAR por el  Departamento Despacho a la
Empresa EDISUD S.A. y remitir copia de la presente
al Boletín Oficial.-

_______

RESOLUCION Nº 622

RIO GA LLEGOS, 10 de Marzo de 2006.-
Expediente IDUV Nº 048.755/2005.-

APROBA R el trámi te de la Li citación Privada
IDUV Nº 15/2005, tendiente a contratar  la ejecución
de la Obra: "RECONSTRUCCION DE RED DE
AGUA FRIA Y CALIENTE DEL JARDIN DE
INFANTES Nº 42 DE CALETA OLIVI A Y LA
ESCUELA E.G.B. Nº 23 DE CAÑADON SECO".-

PREADJUDICAR la Obra: "RECONSTRUC-
CION DE RED DE AGUA  FRIA Y CA LIENTE
DEL JARDIN DE INFANTES Nº 42 DE CALETA
OL IVI A Y  LA  ESCUEL A E.G.B. Nº 23 DE
CAÑADON SECO", conforme al siguiente orden de
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prelación:
O R D ENEM PR ESA PRES.OF I C IA L   OF ERTA
01 PROAL SA  S.R.L . $ 119.500,00 $ 125.000,00.-
02 ARAU JO HIL ARIO

L UCI AN O $ 119.500,00.- $ 129.500,00.-
DETERMI NAR que la Empresa preadj udicada

previo a la Adjudicación de la Obra y de resultar
Adjudicatar ia deberá dar cumplimiento a l os
requer imientos y observaciones formuladas por la
Comisi ón de Evaluación de l a Propuesta y del
Proponente.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el
presente instrumento será de dos (2) días a par tir de
la fecha de publicación en el  Boletín Ofi cial.-

NOTIFI CAR por el  Departamento Despacho a la
Empresa PROALSA S.R.L. y remitir copia de la
presente al Boletín Of icial.-

_______

RESOLUCION Nº 624

RIO GA LLEGOS, 10 de Marzo de 2006.-
Expediente IDUV Nº 048.477/2005.-

APROBA R el trámi te de la Li citación Pública
IDUV Nº 040/2005 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: "PASEO COSTERO EN PUERTO SAN
JULIA N".-

PREADJUDICAR la Obra "PASEO COSTERO
EN PUERTO SAN JULIAN", correspondiente a la
Licitación Pública IDUV Nº 040/2005 conforme al
siguiente orden de prelación:
O R D EN EM PR ESA PRES.OF I C IA L     O FERTA
01 AU ST RA L CONS-

T RUCCI ON ES $ 9.500.000,00.- $ 10.998.191,63.-
02 GA NCED O JU AN

FELI PE S.A. $ 9.500.000,00.- $ 11.266.611,16.-
03 PA LM A S.A. $ 9.500.000,00.- $ 11.283.795,61.-

ESTABLECER que el orden de prelación de ofertas
consignado en el Punto 2º operará en caso de que la
empresa posici onada en pri mer  térmi no no
cumplimente con los requisitos establecidos en los
Pliegos de Licitación para los trámites de adjudicación
y contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el
presente instrumento será de tres (3) días hábiles a
partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMI NAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar cumplimi ento a los requisitos y obser-
vaciones formulados por las Comisiones de Evalua-
ción de la Propuesta y del Proponente.-

NOTIFI CAR por el  Departamento Despacho a la
Empresa "AUSTRAL CONSTRUCCIONES", y re-
mitir copia de la presente al  Boletín Ofi cial.-

_______

RESOLUCION Nº 626

RIO GA LLEGOS, 10 de Marzo de 2006.-
Expediente IDUV Nº 048.725/2005.-

APROBA R el trámi te de la Li citación Pública
IDUV Nº 071/2005 tendiente a contratar la ejecución
de la Obra: "CONSTRUCCION EDIFICIO PASO
FONTERI ZO DE LOS ANTI GUOS".-

PREADJUDICAR la Obra "CONSTRUCCION
EDI FI CI O PA SO FRONTERI ZO DE L OS
ANTIGUOS", correspondiente a la Licitación Pública
IDUV Nº 071/2005 conforme al siguiente orden de
prelación:
O R D EN EM PR ESA PRES.OF I C IA L     O FERTA
01 ED ISUD S.A. $ 1.450.000,00.- $ 1.711.234,74.-
02 AUST RAL CONS-

TRUCCION ES S.A. $ 1.450.000,00.- $ 1.725.973,39.-
03 SERV ICIOS ELEC.

ESPEC. S.R.L . $ 1.450.000,00.- $ 1.780.032,00.-
ESTABLECER que el orden de prelación de ofertas

consignado en el Punto 2º operará en caso de que la
empresa posicionada en primer término no cum-
plimente con los requisitos establecidos en los Pliegos

ED ICT OS

Periódico "EL ORDEN" de esta localidad y  en el
"BOLETIN OFICIAL" de la Provincia por el término
de tres (3) días, a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por la causante, para que
dentro de los treinta (30) días lo acrediten.-

PUERTO DESEADO, 28 de Febrero de 2006.-

Dra. V ALERIA MARTINEZ
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

El Dr. Fernando H. Isla Juez, a cargo del Juzgado
de Primera Instanci a N° 2 en lo Civil, Comercial,
Laboral  y de Minería de la Provi ncia de Santa Cruz,
con asiento en Hipólito Ir igoyen N° 2056, Secretaría
Actuaria a cargo de la suscripta, cita por el término de
TREINTA (30) días a todos los herederos y acreedores
que se consideren con derecho a los bienes de Doña
MAGDA STELLA FLA NDES en l os autos cara-
tulados: “ FLANDES MAGDA STELLA S/SUCE-
SION AB-INTESTATO”  Expte. N° F-9806/05.-
Publíquense edictos por el plazo de (3) tres días en el
Boletín Oficial, y en el  diario “ La Prensa de Santa
Cruz”  de la ciudad de Caleta Olivi a, por el término
de tres (3) días.-

CALETA OLIVIA, 27 de Octubre de 2005.-

Dra. I NES V. LOPEZ PAZOS
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por di sposición de S.S. el Sr . Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera I nstancia N° DOS en
lo Civ il, Comercial, Laboral y  de Minería de Río
Gallegos, Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría N°
UNO a mi cargo, se cita y emplaza por treinta (30)
días en los términos del Art. 683 del C.P.C. y C. a
herederos y acreedores de don Abrahan Sánchez
Balcazar a f in que tomen la intervención que les
corresponda en los autos caratulados “ SANCHEZ
BALCAZAR S/SUCESI ON AB-I NTESTA TO” ,
Expte. N° 12.406/05.- Publíquese edictos por tres (3)
días en el Boletín Oficial y en el diario Tiempo Sur.-

RIO GA LLEGOS, 06 de Marzo de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Dr. Francisco Marinkovic,
Juez a cargo del Juzgado Prov incial de Primera
Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería de esta ciudad capital, Secretaría Ci vil Nº
Uno, a mi cargo, en autos caratul ados: " PEREZ
ORDENES MAXIMO SAMUEL S/SUCESION
AB-INTESTATO" . Expte. Nº 11.216/03, se ha
dispuesto declarar abierto el j uicio sucesorio de
MAXIMO SAMUEL PEREZ ORDENES, ci tando a
herederos y acreedores por el término de treinta (30)
días l o acrediten, (Art. 683 del C.P.C. y  C.).-

Publíquese el presente edicto por el término de tres
(3) días en el Boletín Ofi cial.-

RIO GAL LEGOS, 19 de Septiembre de 2005.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez Provincial de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y
de Minería Nº DOS, con asiento en esta Ciudad, a
cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº
UNO a mi cargo, se cita y emplaza por el término de

EDICTO JUDICIAL

El Dr. Francisco V. Marinkovic, titular del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Nº DOS, en lo Civil,
Comercial, Laboral  y de Minería de Río Gal legos,
Secretaría Nº DOS, a  mi cargo, en los caratulados:
FERNANDEZ ANITA A NGELA S/SUCESION
AB INTESTATO (Expte. F-11.464/05), cita y em-
plaza por el término de treinta días a herederos y
acreedores de la causante Anita Angela Fernández o
Fernández Guatti.-

Publíquese por tres días en el Boletín Ofici al y en
el diario Tiempo Sur.-

RIO GAL LEGOS, 14 de Febrero de 2006.-

Dr . ANTONIO F. A NDRADE
Secretario

P-1
________

E D I C T O

El Dr. Horacio A. QUINTEROS, a cargo por
Subrogación Legal del Juzgado de Primera Instancia
Nº 1 en lo Civil y Comercial, L aboral, Criminal y
Correccional, con asiento en la localidad de Puerto
Deseado, Provincia de Santa Cruz, en autos cara-
tulados: " ABRAHA M, MARIA Y MARSICANO,
VICTOR O MARSICANO ANTUNEZ, VICTOR
S/SUCESI ON A B- INTESTATO" , Expt e. Nº
19.015/05, cuyo juicio sucesorio se declara abierto,
cita y emplaza medi ante edictos a publicarse en el

de Lici tación para los trámites de adjudicación y
contratación.-

DEJAR ESTABLECIDO que el t iempo legal para
la presentación de las impugnaciones contra el
presente instrumento será de tres (3) días hábiles a
partir de la fecha de publicación en el Boletín Oficial.-

DETERMI NAR que la Empresa posicionada en
primer término de resultar adjudicada de la Obra,
deberá dar  cumpl imiento a los requisitos y
observaciones formulados por las Comisiones de
Evaluación de la Propuesta y  del Proponente.-

NOTIFI CAR por el  Departamento Despacho a la
Empresa EDISUD S.A.  y remitir copia de la presente
al Boletín Oficial.-

_______

RESOLUCION N° 0669

RIO GA LLEGOS, 23 de Marzo de 2006.-
Expediente IDUV-N° 048.950/2006.-

RATIFI CAR la Circular Aclaratoria N° 01 com-
plementaria de la documentación Técnica que rige el
llamado a la Licitación Públi ca IDUV N° 14/2006
tendiente a contratar la ejecución de la Obra “RE-
MODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL HOSPITAL
DE PUERTO SANTA CRUZ” , la que forma parte
integrante de la presente como A nexo I de un (1) fo-
lio, por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.-

COMUNI CAR a través del Departamento Lici-
taciones y Compras a las Empresas Adquirentes de
los pliegos de la Licitación Pública IDUV N° 14/2006,
en los domicilios constituidos e inclúyase l a men-
cionada circular  en los aún no vendi dos.-

LICITACION PUBLICA 14/2006
“ REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN

HOSPI TAL EN PUERTO SANTA CRUZ”
CIRCULA R ACLARATORI A N° 01

ARTICULO 1°.- PRORROGASE LA FECHA
DE APERTURA DE LA LICITACIÓN PUBLICA
IDUV N° 14/2006, PARA EL DIA 20 DE ABRIL DE
2006 A LAS 11:00 Hs. – EN EL DEPARTAMENTO
DE LICITACI ONES Y COMPRAS I.D.U.V. – SITO
EN CALL E DON BOSCO N° 369 DE LA  CIUDAD
DE RIO GA LLEGOS.-

________
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E D I C T O

Por di sposición de S.S., el Sr . Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Número Dos, en lo
Civil, Comercial, L aboral y de M inería de la ciudad
de Río Gallegos, Dr. Francisco V. Marinkovic,
Secretaría Número Dos a mi cargo, se cita y emplaza
a herederos y acreedores de Mar tín Eugenio Toselli
por el término de treinta días, en autos caratulados
“ TOSEL LI MARTÍN EUGENIO S/SUCESION
AB INTESTATO”  Expt e. N° T-12.418/05.-

Publíquense por el término de tres días en el Diario
“Tiempo Sur”  de Río Gallegos y Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARIA, 16 de Marzo de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por di sposición de S.S., el Sr . Juez del Juzgado
Provincial de Primera Instancia Número Dos, en lo
Civil, Comercial, L aboral y de M inería de la ciudad
de Río Gallegos, Dr . Francisco V. Marinkovi c, Se-
cretaría Número Uno a mi cargo, se cita y emplaza a
herederos y  acreedores de M ar ía Fri del ina
COLIAGUE por el término de trei nta días, (A rt. 683
de C.P.C. y C), en autos caratulados “ COLI AGUE
MA RI A FRIDEL INA S/SUCESION AB I N-
TESTATO”  Expte. N° C-12.389/05.-

Publíquense por el término de tres días en el Diario
“Tiempo Sur”  de Río Gallegos y Boletín Oficial de la
Provincia de Santa Cruz.-

SECRETARIA, 20 de Marzo de 2006.-

Dra. SILVANA V. VARELA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Dra. Claudia E. Guerra,
Juez a cargo del Juzgado Prov incial de Primera
Instancia Nº Uno de la Familia, de esta ciudad capital,
Secretaría Civil Nº Uno, a cargo de la suscri pta por
subrogancia legal, se cita al Sr. RA FAEL ANTONIO
SOTELO, en autos caratulados: " MOREL MIRIAM
ELENA C/SOTELO RAFAEL ANTONIO S/TE-
NENCIA  Y PRIVACION DE LA PATRIA PO-
TESTAD" , Expte. Nº M-16.291/05, a efectos de
que comparezca a tomar la intervención que le co-
rresponda en este proceso por sí o por apoderado, pa-
ra que actúe en su representación, dentro del término
de quince (15) días, bajo apercibimiento de decla-
rárselo ausente y designársele Defensor Ofici al para
que represente sus intereses en este juicio (Arts. 146,
147, 149 y 320 del C.P.C. y  C.).-

Publíquese el presente por el término de dos (2)
días en el Boletín Of icial.-

RIO GA LLEGOS, 13 de Marzo de 2006.-

Dra. CECILIA C. LOPEZ
Secretaria

Juzgado de la Familia
P-2

________

EDICTO JUDICIAL

EL FERNANDO HORACI O ISLA, Juez Sub-
rogante legal a cargo del Juzgado de Primera Instancia
Nro. Uno, en lo Civ il, Comercial, de Famili a y de
Minería de Caleta Olivia Provincia de Santa Cruz,
cita y empl aza al Sr. EDUARDO NICOLAS OLIVA,
titular  del DNI 24.640.254 en los autos caratulados
" SEGURA  GLADYS R. S/GUARDA"  EXPTE. S-
22801, para que dentro de cinco (5) días de notificado
por  este medio comparezca al  Juzgado Civ il,
Comerci al, De Famil ia y Minería Nº 1, Secretaría de
Familia, a los f ines de prestar  conformidad con el
trámite que se ventila. La noti f icación se efectúa

Mayores Datos: Tratar con el martillero actuante en
el lugar del remate.-

RIO GA LLEGOS, 21 de Marzo de 2006.-

ANTONIO F. ANDRADE
Secretario

P-1
________

EDICTO DE SUBASTA

JUZG. PCIAL. de 1ra. INST. N° 2, en lo CIV.,
COM ., L AB. y  de M I NERIA ,  a/c del  Dr .
FRANCISCO V. MARINKOVIC – SECRETARIA
N° 1, a mi  cargo, con sede en Pasaje KENNEDY –
Casa 3– Río Gallegos. Hace saber por el término de
dos (2)  días en autos: “ ANDRADE, JOSE RE-
MIGIO C/GUZMAN, L UPERCIO FRA NCISCO
S/EJECUTIVO” , (Expte. A- 11.261/03), que el
Martillero Público Carl os VIVAR, rematará el día 31
de Mar zo de 2006, a las 16:00 Hs., en el Salón de la
calle Gral. E. MOSCONI N° 290 B° Gdor. T . Fer-
nández (CODEPRO I) R. Gal legos. El siguiente bien
y en el  estado en que se encuentra: Un automotor.
Dominio: VMV-025; Fábrica: AUTOLATINA AR-
GENTINA S.A.; Marca FORD; Modelo F-100 NAF-
TA; Tipo: PICK-UP; Marca Motor: FORD N° PTAE
10194; Marca Chasis: FORD N° 8AFETNL22PJ
002238; Año/1993; Uso: PRIVADO.- BASE:  El
remate se realizará sin base, al  contado y al mejor
postor.- DEUDAS: (Municipalidad Río Gallegos)
$ 510,05 imp. de patentamiento con más mul ta por
mora s/código f iscal + $ 110,38 imp. patentamiento
año 05 y cta. 1/06, al 08/03/06. SEÑA: (10%);
COMISION: (10%);  SELLADO BOLETO: (1%),
todo en el acto de remate, en efectivo o cheque
certificado de banco de esta plaza. DISPOSICIONES
COMUNES: a) El adquirente deberá constituir
domicil io en el lugar que corresponda al asiento del
Juzgado y acreditar su identidad.- b) El acto no
finalizará hasta tanto el comprador no haya abonado
la seña, comisión sellado de boleto y suscripta el acta
de remate ya que si  el mayor of erente no cumpliese
con el pago, en el mismo acto se realizará una nueva
subasta en las mismas condiciones que la anterior,
ello si n perjuicio de la responsabilidad penal que
pudiere caberle al incumplidor (Art. 552 del C.P.C. y
C) c) No corresponde que el adquirente en subasta
judicial afronte las deudas citadas que registra el bien
a subastar, devengadas antes de la toma de posesión.
(98544. cfr CNCiv. en pleno, 12/02/99 in re Servicios
Eficientes S.A. c/Yabra, Roberto Issac s/Ejec. Hipot.
(L.L T° 1999-B pág. 384).- POSESION: Se efec-
tivizará una vez aprobado el remate y depositado que
sea el saldo total del precio obtenido.- EXHIBICION:
Los días 30 y 31 de Marzo de 2006, en el  horar io de
14:00 a 16:00 Hs., en calle Gral. Mosconi N° 290 Río
Gal legos.- MAYORES DA TOS: Tratar  con el
martil lero actuante en el l ugar del remate.-

RIO GA LLEGOS, 21 de Marzo de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
________

E D I C T O

El Dr. FERNANDO H. ISLA, Juez subrogante a
cargo del Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo
Civil,  Comercial, de Familia y de Miner ía con
domicilio en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de
Santa Cruz, Secretaría a mi  cargo, cita y emplaza por
el término de treinta (30) días a herederos y acreedores
de don VICTOR ANTONIO WOHN, en los autos
caratulados: “ WH ON VICTOR A NTONIO S/
SUCESI ON AB-INTESTATO”  EXPTE. N° W-
23.580. Publ íquense edi ctos en el Boletín Oficial de
la Prov incia de Santa Cruz y en el diario local “LA
PRENSA”  de Santa Cruz, por el término de tres días.-

CALETA  OLIVIA, 01 de Marzo de 2006.-

Dr . PABLO PALACIOS
Secretario

P-2

treinta (30) días a herederos y acreedores, de Don Ba-
silio Gerardo Martínez, en los autos caratulados
" M ARTI NEZ BASILIO  GERARDO s/SUCE-
SION AB-INTESTA TO"  Expte. M-12253/05.-

Publíquese edicto en el Boletín Oficial y el  diario
Tiempo Sur por el  término de tres (3) días.-

RIO GAL LEGOS, 09 de Febrero de 2006.-

SILVANA R. VARELA
Secretaria

P-1
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Carlos Enrique
Arenillas, del Juzgado Provincial de Primera Instancia
Nº Uno, en lo Civil  Comercial, L aboral y de Minería
de Río Gallegos, Secretaría Nº UNO a mi cargo, se
cita y  emplaza por el térmi no de  treinta (30) días a
herederos y acreedores del Sr. González Luis Tomás,
en los autos: " GONZAL EZ LUIS TOMA S S/SU-
CESION AB INTESTATO"  Expte. Nº 20.309/05.-

Publíquense edictos por 3 días en el Boletín Oficial
de la Provincia de Santa Cruz y en el Diario "Tiempo
Sur" de Río Gall egos.-

RIO GA LLEGOS, 13 de Marzo de 2006.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
_______

EDICTO DE SUBASTA

JUZG. PCIAL. de 1ra. INST. N° 2, en l o CIV.
COM. LAB. Y de MINERIA, a cargo del Dr. Francisco
V. Mar inkovic – SECRETARIA N° 2, a mi cargo,
con sede en Pje. K ennedy C 3 – R. Gallegos. Hace
saber por el término de dos (2) días en autos:
“ M ARI ANOFF AUTOM OTORES S.C.C. C/
MOYANO BLANCA ADRIANA Y OTRA S/
EJECUCION PRENDARIA”  Expte. N° 11.108/05,
que el Martillero Público Fernando D. Vivar, rematará
el día 31 Marzo de 2006, a las 16:30 Hs. en el  salón
de la calle Gral. E. Mosconi N° 290 – B° Gdor. Tomas
Fernández CODEPRO I ciudad el siguiente bien y en
el estado en que se encuentra: Un automotor dominio
Número: ASA 391, marca KIA, tipo Todo TERRENO,
modelo SPORTAGE 2.0 MRDI4W, año 1996, marca
motor KIA, número FE707359, Chasis marca KIA
número KNAJA5535S5105008.- uso Privado. Base:
Sin Base. Seña: (10%); Comisión: (10%); Sell ado
de Boleto: (1%), todo en el acto de remate en efectivo
al contado y al mejor postor. Disposiciones Comunes:
a) El adquirente deberá constituir domicili o en el
lugar que corresponda al asiento del Juzgado y
acredi tar su identidad.- b) El acto no f inalizará hasta
tanto el comprador no haya abonado la seña, comisión-
sellado de boleto y suscripta el acta de remate ya que
si el mayor oferente no cumpliese con el pago, en el
mismo acto se real izará una nueva subasta en las
mismas condiciones que la anterior, ello sin perjuicio
de la responsabilidad penal que pudiera caberle al
incumpl idor (Art. 552 del C.P.C. y C). c) No corres-
ponde que el adquirente en subasta judicial afronte
las deudas que registra el bien a subastar, devengadas
antes de la toma de posesión por impuestos paten-
tamientos y/o infracciones de tránsito. d) Ante la
imposibilidad de determinar el municipio donde se
encuentra empadronado el automotor, se desconocen
las deudas en concepto de imp. al patentamiento
automotor y/o infracciones a las leyes de tránsito
intimándose a la Municipalidad que se considere con
derecho, a presentarse a jui cio dentro del plazo de las
cuarenta y ocho horas de la últ ima publicación, bajo
apercibimiento de inscribir y dar de alta en el municipio
que cor respondiere el bien subastado, libre de todo
gravamen y proceder  a la inscri pción respectiva, a
nombre del adquirente. Posesión: Se efectivizará una
vez aprobado el remate y depositado que sea el saldo
total del precio obtenido en la subasta.- Exhibi ción:
El bien será exhibido al público interesado el día 30
de Marzo del cte. año en el horario de 17:00 a 19:00
Hs. en calle Gral . Mosconi N° 290 CODEPRO I.
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mediante edictos a publicarse en el Bol etín Oficial de
la Provincia de Santa Cruz de la ciudad de Río
Gallegos de la Provincia de Santa Cruz por el término
de dos días.-

CALETA  OLIVIA, 03 de Marzo de 2006.-

MARIA DEL ROSARIO A LVAREZ
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por di sposición de S.S., el Sr . Juez a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil,
Comerci al, Laboral y de Minería Nº 1 con asi ento en
Río Gallegos, Dr. Carlos Enrique Arenillas, Secretaría
Nº 2 a mi cargo, se cita a herederos y acreedores del
causante Desider io KUKENSHENER en los autos
" K UK ENSHENER DESIDERI O S/SUCESION
AB INTESTATO" , Expte.K - 21071/05; por el
término de treinta (30), días bajo apercibimi ento de
Ley y en el Diari o "LA OPINION AUSTRAL ". Pu-
blíquense edictos por tres (3) días en el Bol etín O-
ficial.-

RIO GA LLEGOS, 08 de Marzo de 2006.-

GUSTA VO PAUL TOPCIC
Secretario

P-3
________

E D I C T O

El Sr. Juez, Dr. FERNANDO HORACIO ISLA, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia Nº 2 en lo
Civil, Comercial, L aboral y de M inería de la ciudad
de Cal eta Olivia, en los autos caratulados: " MON-
ZON, ROBERTO S/SUCESION AB-INTESTA-
TO" - Expte. Nº M-10025/06, cita y emplaza a here-
deros y acreedores de ROBERTO MONZON, para
que en el término de treinta (30) días hagan valer sus
derechos. Publíquese edictos, por el plazo de TRES
(3) días en el Boletín Ofi cial.-

CALETA  OLIVIA, 07 de Marzo de 2006.-

Dra. INES VICTORIA LOPEZ PASOS
Secretaria

P-3
________

EDICTO Nº 012/06
REGISTRO DE CATEO

Se hace saber por dos veces en el espacio de diez
(10) días que se ha ordenado el Registro de Solicitud
de Permiso de Cateo, para la búsqueda de sustancia
minerales de primera y segunda categoría, llamándose
por el término de veinte (20) días a quienes se creyeren
con derecho a deducir oposi ción, conforme lo
establece el Artículo Nº 27 del Código de Mi nería.-
TI TULA R: M INERA TRITON ARGENTI NA
S.A. UBICACION: Encier ra una superficie total de
2.451 Has. 00a. 00ca., Siendo l as coordenadas las
siguientes: 1.X:  4.600.701,43 Y:  2.463.647,41 2.X:
4.602.920,49 Y:  2.460.319,38 3.X: 4.603.628,17 Y:
2.460.791,25 4.X: 4.603.093,00 Y:  2.461.617,00 5.X:
4.605.652,02 Y:  2.463.342,62 6.X:  4.605.644,76 Y:
2.463.352,51 7.X: 4.605.669,00 Y: 2.463.370,00 8.X:
4.605.993,00 Y:  2.463.370,00 9.X:  4.606.000,00 Y:
2.465.500,00 10.X:  4.609.000,00 Y:  2.465.500,00
11.X: 4.609.000,00 Y: 2.468.900,00 12.X: 4.607.125,39
Y:  2.468.900,00 13.X:  4.607.125,08 Y:  2.466.745,00
14.X :  4.604.542,49 Y:  2.466.745,00 15.X :
4.604.542,49 Y:  2.465.006,64 16.X:  4.603.987,73
Y:  2.465.838,64.- Se encuentra dentro de los lotes Nº
16 y 17, FRACCION " A" , ZONA DE SAN JU-
LIAN, DEPARTAMENTO MAGALL ANES de la
Provinci a de Santa Cruz.- ESTANCI AS: " LA
ALIANZA "  Y " LA ESMERALDA" .- Se tramita
bajo Expediente Nº 402.868/T/05, denomi nación:
" CA RI ÑOSA" .-  PUBL I QUESE.-  Fdo. I ng.
Claudia LAURLUND Dir ección Provincial de
Miner ía Autor idad Minera de 1º Instancia de la

Provincia de Santa Cruz.-

Esc. ELIANA VERONICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la señora Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Instrucción,
con asiento en Puerto San Juli án, Dra. Lui sa Ana
Lutri Secretaría en lo Civi l, Comerci al, Laboral y de
Minería a cargo de l a suscripta, se cita y emplaza a
herederos y acreedores de don VICTOR NADAL
para que en el término de treinta (30) días, hagan valer
los derechos que les correspondan en autos
caratulados: " NADAL VICTOR S/SUCESION AB-
INTESTATO"  (Expt e.Nº N-6345/95).

PUERTO SAN JULIAN, 20 de Marzo del año
2006.-

Dra. A NAHI P. MA RDONES
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

Por disposici ón de S.S. la Señora Jueza a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Número
Uno con asiento en Puerto San Julián, en autos
caratul ados: " COM PA ÑI A MI NERA  A IRES
S.R.L. S/INSCRIPCION REGISTRO PUBLICO
DE COM ERCIO"  (Expt e. Nº C-9508/06) se hace
saber por un día que se procede a la i nscripción de la
presente cesión de cuotas efectuada mediante
instrumento privado de fecha 15 de Enero de 2001
entre los señores IVAN JESUS BEZMALI NOVIC,
D.N.I.Nº 12.363.775, Clave Unica de Identif icación
Tributaria Nº 20-12363775-6, argentino, casado,
comerci ante, domici liado en cal le Gregorio Ibáñez
Nº 109 de la Ciudad de Comandante Luis Piedra
Buena, Pcia. de Santa Cruz, ALBERTO JULIAN
SA YES, D.N.I.Nº 7.814.687 Clave Uni ca de
Identi f icación Tri butaria Nº 20-07814687-8, ar-
gentino, casado, transportista, con domicili o en la
calle A moroso Nº 951, de la localidad de Hur lingan,
Pcia. de Buenos Aires, y RI CARDO MI GUEL
PARODI, DNI Nº 8.252.068, Clave Unica de
Identi f icación Tri butar ia Nº 20-08252068-7,
argentino, divorciado, empresario, con domicilio en
calle Juncal Nº 39, de la l ocalidad de Martinez, Pcia.
de Buenos Aires, todas las personas nombradas en su
carácter de únicas componentes de "COMPAÑIA
MINERA ARIES S.R.L." titular de la Clave Unica de
Identi f icación Tri butaria Nº 30-63215586-3, con
domicil io legal en Pasaje Cruz del Sur Nº 1395 de la
Ciudad de Puerto San Julián, constituida por contrato
inscripta al 9 de Setiembre  de 1988, bajo el Nº 424 al
folio 3 del Libro de Sociedades Tomo I del Registro
Público de Comercio del Juzgado Provincial de
Primera Instancia Número Uno, con asiento en Puerto
San Julián, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral
y de M inería RESUELVEN: El señor IVAN JESUS
BEZMALINOVIC vende, cede, renuncia y transfiere
a todo derecho a favor de los señores A LBERTO
JULIAN SAYES Y RICARDO MIGUEL PARODI
todas las cuotas sociales que tiene y le signif i can un
33.33%del capital social de COMPAÑIA MINERA
ARIES S.R.L.- Los señores ALBERTO JULIAN
SAYES y  RICARDO MIGUEL PARODI  compran
en par tes iguales las cuotas sociales que les cede el
señor IVAN JESUS BEZMALINOVIC.- La presente
venta se ef ectúa en la suma de DOLA RES
ESTADOUNI DENSES SETENTA  M IL  o su
equivalente en PESOS al tipo de cambio vendedor
del Banco Nación por todo concepto, que los señores
ALBERTO JULIAN SAYES Y RICARDO MIGUEL
PA RODI abonan en este acto por medio de
transferencia bancaria a la cuenta corriente Nº 213/8,
Banco Santa Cruz Sociedad Anónima, Sucursal Piedra
Buena cuya titularidad corresponde al sr. Iván Jesús
Bezmalinovic en cumplimiento de lo dispuesto por el
Artículo 1º de la Ley 25345 y  su reglamentación
Comunicación A 3201-BCRA, sirviendo el presente
instrumento de formal recibo de entrega.- Los señores

ALBERTO JULIAN SAYES y RICARDO MIGUEL
PARODI asumen todas las responsabilidades f iscales
y penales que correspondiera por la cancelación total
del régimen de facilidades de pago al cual Cía.
Minera Aries S.R.L. se acogiera bajo el régi men del
dto. 93/00 del P.E.N., siendo ALBERTO JULIAN
SAYES y  RICARDO MIGUEL PARODI y  en su
carácter de gerentes los únicos responsables por el
eventual incumplimiento a par tir de la fecha de
renuncia al cargo de gerente de IVAN JESUS
BEZMAL INOVIC que  conjuntamente con el per-
feccionamiento del presente contrato, será aceptada
su renuncia a dicho cargo por acta de reunión de
socios.- Se deja  expresa constancia que la única
deuda f iscal devengada es la correspondi ente a
Impuesto a las Ganancias correspondiente al  último
ejercicio f iscal cer rado al  30 de Junio de 2000, cuyo
cumplimiento formal y material se hacen responsables
ALBERTO JULIAN SAYES y RICARDO MIGUEL
PARODI liberando de toda responsabilidad f i scal y
penal al señor IVAN JESUS BEZMALI NOVIC.-
Los señores ALBERTO JULIAN SAYES y RI-
CARDO MIGUEL PARODI  se comprometen en el
término de treinta días hábiles contados a partir del 1º
de Febrero del corriente año a realizar la reforma del
contrato social y la publicación de edictos de l ey.- Si
dentro del transcurso de dos años de f irmado el
presente contrato los señores ALBERTOJULIAN
SAYES y  RICARDO MIGUEL PARODI vendieren
la totalidad de las cuotas par tes de la sociedad
"COMPA ÑIA MINERA  ARIES S.R.L." y/o alguna
de sus minas existentes a la fecha de suscribirse el
presente, y/o el campo donde están asentadas, se le
deberá abonar al sr. IVAN JESUS BEZMALINOVIC
el 15% del  valor total de la venta libre de impuestos.-
De común acuerdo  de partes se establece que los
costos que devengue el perfeccionamiento del presente
contrato será soportado en partes iguales por el señor
IVA N JESUS BEZMALINOVIC y los señores
ALBERTO JULIAN SAYES y RICARDO MIGUEL
PARODI .- La señora Silvia Basterra, titul ar del
documento nacional de identidad Nº 17.095.531, en
su carácter de cónyuge del señor IVAN JESUS
BEZMALINOVIC, quien presta conformidad en los
términos del art. 1277 del Código Civil de la Nación.-

SECRETARIA, 17 de Marzo de 2006.-

Dra. A NAHI P. MA RDONES
Secretaria

P-1
_______

A V I S O

NOT IFICAC ION
S.T. y S.S.

Se hace saber por el término de Ley que doña Marta
Susana VAI , D.N.I . N° 2.803.179, con domicilio en
Av. del  Libertador 1937, El Cal afate CEDE, y
TRANSFIERE, el fondo de comercio habilitado pa-
ra operar en la categoría de empresa de viajes y tu-
rismo bajo la denominación comercial de IN-
TERLAGOS TURISMO, ubi cado en Av . del
Libertador 1341, El Calafate a favor de RACAMARU
S.R.L- inscripta en Inspección General de Justicia
bajo el número 6560, del Libro 117, de S.R.L. el 1° de
Noviembre de 2002, en la ciudad de Buenos Aires,
activo y pasivo a cargo de la compradora, oposiciones
de Ley en Escribanía López Dona, Avellaneda 980 de
esta ci udad de Río Gallegos.- Mary Itati Michellod.-
Escribana Adscripta Reg. 18.- Río Gallegos.- Santa
Cruz.-

P-3
_______

CEDULA DE NOTIFICACION A:
PATAGONIA SERVICE S.R.L.

Me dir ijo a Ud. en Autos Caratulados: VILLA-
RROEL VIDAL JUAN CARLOS S/DEMANDA
LA BORAL C/PATA GONI A SERV ICE S.R.L .,
Expte. N° 553.972/STySS/2005, que se tramita ante
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CO NVO CAT ORIAS

LICITAC ION ES

PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  Hasta el día 18 de Abril de 2006

a las 10:30 horas
ACTO DE APERTURA
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  El día 18 de Abr il de 2006 a las

10:30 horas
P-2

________

Nombre del Or ganismo Contratante: CO-
MANDO V to CUERPO DE EJERCITO

PROCEDI MIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: LICITACION PUBLICA
N°: 03
Ej ercicio:  2006
Clase:  ETAPA  UNICA NACIONAL
Modali dad:  SIN MODALIDAD
Expedi ente:  5J06 – 0115/5
Rubro Comercial:  ALIM ENTOS
Obj eto de la Contrat ación:  ADQUISI CIÓN DE

CARNES Y PRODUCTOS CARNICOS PARA EL
CDO BR MEC IX y EL CDO BR MEC XI

RETIRO O ADQUISI CIÓN DE PL IEGOS
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170 www.
onc.mecon.gov.ar

Plazo y horar io:  DE LUNES A VIERNES DE
0900 A 1200 HORAS A PARTIR DEL DI A 27 DE
MARZO DE 2006

Costo del  Pliego:  SIN COSTO
CONSULTA DE PL IEGOS
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  DE LUNES A VIERNES DE

0900 A 1200 HORAS
PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  Hasta el día 18 de Abril de 2006

a las 11:30 horas
ACTO DE APERTURA
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  El día 18 de Abr il de 2006 a las

11:30 horas
P-2

________

Nombre del Or ganismo Contratante: CO-
MANDO V to CUERPO DE EJERCITO

PROCEDI MIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: LICITACION PUBLICA
N°: 04
Ej ercicio:  2006
Clase:  ETAPA  UNICA NACIONAL
Modali dad:  SIN MODALIDAD
Expedi ente:  5J06 – 0117/5
Rubro Comercial:  ALIM ENTOS
Obj eto de la Contrat ación:  ADQUISI CIÓN DE

FRUTA S Y HORTA LIZAS
RETIRO O ADQUISI CIÓN DE PL IEGOS
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291)  4883170
www.onc.mecon.gov.ar

Plazo y horar io:  DE LUNES A VIERNES DE
0900 A 1200 HORAS A PARTIR DEL DI A 28 DE
MARZO DE 2006

Costo del  Pliego:  SIN COSTO
CONSULTA DE PL IEGOS
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  DE LUNES A VIERNES DE

0900 A 1200 HORAS
PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  Hasta el día 19 de Abril de 2006

a las 09:00 horas
ACTO DE APERTURA
Lugar /Dir ección: BAHIA BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  El día 19 de Abr il de 2006 a las

09:00 horas
P-2

calizadora.
4º) Di stribución de las utilidades del Ejercicio

2005.
5º) Fi jación del número de di rectores (Ar tículo

Décimo del Estatuto Social).
6º) Integración del Directori o de acuerdo a lo

resuel to en el punto precedente.
7º) Designación de la Comisi ón Fiscalizadora.
Los Señores accionistas cumplimentarán el segun-

do párrafo del Art. 238 de la Ley 19.550 en Secretaría
de la Sede Social de 09:00 a 16:00 hasta el día 10 de
Abril de 2006.

RAMON ANTONIO BRIZUELA
Presidente
Tecpe S.A.

P-5
_______

esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social, a
fin de comunicarle que se ha di ctado Disposición N°
985/STySS/2005, que transcripta en sus partes per-
tinentes dice así: VISTO... CONSIDERA NDO...
DISPONE... ARTICULO 1°) INTIMAR a la R/S
PATAGONIA SERVICE S.R.L. con domicil io en
Parque Industrial N° 800 de esta ciudad, a abonar al
SR. VI LL ARROEL  JUAN CARLOS DNI N°
18.816.821, con domicilio en Junín N° 924, la suma
de PESOS DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA
Y CUATRO CON 84/100 CTVOS. ($ 2.744,84), de
acuerdo a lo expuesto en los considerandos de la
presente.- ARTICUL O 2°) El importe mencionado
en el A rt. 1° de la presente Disposición deberá ser
depositado en un plazo de cinco (5) días de notif icada
la presente en la Cta. Cte. Fondos de Terceros N°
723448/7 de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad
Social, en la Casa Central y/o Sucursales del Banco
de Santa Cruz S.A., debiendo presentar ante este or-
ganismo el respectivo comprobante de depósito dentro
de las 48 hs. De efectuado el mi smo.- ARTI CULO
3°) El no –cumplimiento de los Ar ts. 1° y 2°, de la
presente, darán lugar a la aplicación de la sanción
correspondiente conforme a lo dispuesto en el Anexo
II Cáp. 2 Art. 5° del Pacto Federal del Trabajo
ratif icado por la L ey Pcial. 2506. sin perjuicio de
ejecutar los haberes reclamados por el demandante
por la vía Judicial correspondiente.- ARTI CULO
4°) Regístrese, notif íquese y cumplido, ARCHI-
VESE.-

QUEDA UD. DEBIDAM ENTE NOTIFI CADO.-
P-1

_______

CONVOCATORIA
CEMCO S.A.

CEMCO S.A. convoca a Asamblea General Or-
dinaria en primera convocatoria a realizarse el 03 de
Abril de 2006 a las 11:30 hs. y en segunda convocatoria
el mismo día a las 12:30 hs. en la sede social de
Hipólito Irigoyen 2254 de Caleta Olivia, para tratar el
siguiente orden del día:

1º)Designación de dos accionistas para f irmar el
acta.-

2º)Consideración de la Memoria, Balance y demás
documentación establecida por el Artículo 234, Inciso
1) de l a Ley 19.550, correspondientes al ej ercicio
económico Nº 13 cerrado el 30/11/2005.-

3º)Consideración de los honorarios del di rectorio
por funciones ejecutivas y admi nistrativas corres-
pondientes al ejercicio económi co Nº 13 cer rado el
30/11/2005.-

4º)Consideración de las gestiones del Directorio.-
5º)Distribución de dividendos.-
6º)Fijación del número de directores y su elección.-

EL DIRECTORIO.
P-1

________

CONVOCATORIA
TECPE S.A.

Convócase a Asamblea General Ordinaria para el
día 15 de Abril de 2006 a l as 10.00 Hs., en la Oficina
Administrativa de la Empresa, sita en Barrio Industrial
de Cañadón Seco, Provincia de Santa Cruz. De no
estar presente la mayoría de Accionistas con derecho
a voto, la Asamblea se realizará con los Acci onistas
presentes el mismo día a las 11.00 Hs., en el lugar
indicado anteriormente, a f in de tratarse el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º) Designación de dos accionistas para f irmar el
Acta de A samblea.

2º) Consideración de la Memoria, Balance General,
Estado de Resultados, e Informe de la Comisión
Fiscalizadora correspondiente al Ejercicio terminado
el 31 de Diciembre de 2005.-

3º) Retribuciones de Director io y Comisión Fis-

Nombre del Or ganismo Contratante: CO-
MANDO V to CUERPO DE EJERCITO

PROCEDI MIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: LICITACIÓN PUBLICA
N°: 01
Ej ercicio:  2006
Clase:  ETAPA  UNICA NACIONAL
Modali dad:  SIN MODALIDAD
Expedi ente:  5J06 – 0113/5
Rubro Comercial: ALIMENTOS
Obj eto de la Contrat ación:  ADQUISI CIÓN DE

CARNES Y PRODUCTOS CARNICOS PARA EL
CDO BR BL I y EL CDO BR MEC X

RETIRO O ADQUISI CIÓN DE PL IEGOS
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291)  4883170
www.onc.mecon.gov.ar

Plazo y horar io:  DE LUNES A VIERNES DE
0900 A 1200 HORAS A PARTIR DEL DI A 27 DE
MARZO DE 2006

Costo del  Pliego:  SIN COSTO
CONSULTA DE PL IEGOS
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  DE LUNES A VIERNES DE

0900 A 1200 HORAS
PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar /Dir ección: BAHIA BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  Hasta el día 18 de Abril de 2006

a las 09:30 horas
ACTO DE APERTURA
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  El día 18 de Abr il de 2006 a las

09:30 horas
P-2

________

Nombre del Or ganismo Contratante: CO-
MANDO V to CUERPO DE EJERCITO

PROCEDI MIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: LICITACION PUBLICA
N°: 02
Ej ercicio:  2006
Clase:  ETAPA  UNICA NACIONAL
Modali dad:  SIN MODALIDAD
Expediente: 5J06 – 0114/5
Rubro Comercial:  ALIM ENTOS
Obj eto de la Contrat ación:  ADQUISI CIÓN DE

CARNES Y PRODUCTOS CARNICOS PARA EL
CDO BR M VI

RETIRO O ADQUISI CIÓN DE PL IEGOS
Lugar /Direcci ón:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291)  4883170
www.onc.mecon.gov.ar

Plazo y horar io:  DE LUNES A VIERNES DE
0900 A 1200 HORAS A PARTIR DEL DI A 27 DE
MARZO DE 2006

Costo del  Pliego:  SIN COSTO
CONSULTA DE PL IEGOS
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  DE LUNES A VIERNES DE

0900 A 1200 HORAS

http://www.onc.mecon.gov.ar
http://www.onc.mecon.gov.ar
http://www.onc.mecon.gov.ar
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Los documentos que se insertan en el Boletín
Oficial serán tenidos por auténticos y obligato-
rios por el efecto que sean Publicados y por
comunicados y suficientemente circulados den-
tro del Territorio Provincial Artículo 3º - Decreto
Nº 661 - Año 1975.-

ARANCELAMIENTO DE PUBLICACIONES
EN EL BOLETIN OFICIAL DE LA

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________

______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________
______________________________________________

Digesto de Leyes $        3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $        3,30.-
Separata de Legislación $        3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
  claraciones, Edictos Judiciales o Su-
  cesorios, Resoluciones p/ línea Tipo-
  gráfica $        2,00.-
Disposiciones c/u. $     11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $      90,00.-
Más de una página $    192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por centímetro de columna tipográfica $        3,50.-
Boletín Oficial del día $        0,80.-
Boletín Oficial por un mes atrasado $        1,00.-
Más de un mes $        1,50.-
Suscripción Anual $    115,00.-

S U M A R I O BOLETIN OFICIAL Nº 3943
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ANUNCIA EL LLAM ADO A
LICITA CION PUBLICA  02/06

Cuyo objeto es l a provisión de materi ales y
mano de obra para la ampliación museo MARIO
BROZOSKI PRIMERA ETAPA.

Fecha de aper tura de sobr es: 21 de Abril de
2006.

Hora de A per tura:  12:00 hs.
Lugar  de aper t ura:  Sala José de San Martín

de esta Municipalidad.
Valor  pliego de Bases y Condiciones: $ 200,00

(pesos doscientos).
Adquisición Pliegos:  División Recaudación

todos los días hábiles de 07:30 a 13:30 hs. TE
0297-4872248/4872261.Dirección correo
electrónico, pem@pdeseado.com.ar.-

Consultas: Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, sito en calle Oneto s/n, TE 0297-4871271.
Dirección correo electrónico, sosp1@pdeseado.com.ar.

Página web:www.deseado.gov.ar
Presupuesto: Pesos CIENTO NOVENTA

MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES, CON CUA-
RENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 190.233,49).-

P-2

LA MUNICIPALIDAD DE
PUERTO DESEADO
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MARZO DE 2006
Costo del  Pliego:  SIN COSTO
CONSULTA DE PL IEGOS
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  DE LUNES A VIERNES DE

0900 A 1200
PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  Hasta el día 20 de Abril de 2006

a las 11:30 horas
ACTO DE APERTURA
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170
Plazo y horar io:  El día 20 de Abr il de 2006 a las

11:30 horas
P-2

Nombre del Or ganismo Contratante: CO-
MANDO V to CUERPO DE EJERCITO

PROCEDI MIENTO DE SELECCIÓN
Tipo: LICITACIÓN PUBLICA
N°: 05
Ej ercicio:  2006
Clase:  ETAPA  UNICA NACIONAL
Modali dad:  SIN MODALIDAD
Expedi ente:  5J06 – 0121/5
Rubro Comercial:  ALIM ENTOS
Obj eto de la Contrat ación:  ADQUISI CIÓN DE

PRODUCTOS DE PANADERIA
RETIRO O ADQUISI CIÓN DE PL IEGOS
Lugar /Dir ección:  BAHIA  BLANCA – Florida

N° 1450 C.P. 8000 – T.E. (0291) 4883170 www.onc.
mecon.gov.ar

Plazo y horar io:  DE LUNES A VIERNES DE
0900 A 1200 HORAS A PARTIR DEL DI A 29 DE

EL GOBIERNO DE L A PROVINCI A DE SANTA  CRUZ
LLAMA A  LICITACION PUBLICA Nº 16/AGVP/06

MOTIV O: " ADQUI SICION DE REPUESTOS PARA MOTONIVEL ADORAS FIAT ALLIS
FG-85" .
PRESUPUESTO OFICIAL:  $ 134.376,00.
VALOR DEL  PLIEGO:  $ 134,00.
FECHA  DE APERTURA:  11-04-06- HORA: 15:00.
LUGA R:  ADMINI STRACION GENERAL DE VIALI DAD PROVINCI AL - LISANDRO DE LA
TORRE 952- (9400)  RIO GALLEGOS- SANTA CRUZ.-
VENTA Y/O CONSUL TA DE PLIEGOS:  DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA  ADMI-
NISTRA CION GENERA L DE VIALIDAD PROVINCIA L - LISANDRO DE LA TORRE 952
(9400) RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ) Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MA YO 277
1º PISO (1002) CA PITAL FEDERAL, HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE
SOBRES.-

ADMINI STRACION GENERAL DE VI ALIDAD PROV INCIAL
MINISTERIO DE ECONOM IA Y OBRAS PUBLICAS

P-2

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE GOBIERNO

JEFATURA DE POLICIA

LI CI TA CIÓN PUBLI CA  N° 08/2004
“ A DQUISICIÓN DE PROTECCI ONES
PERSONALES, CASCOS ANTIMOTINES
BA LISTICOS, ESCUDOS PROTECTO-
RES, MASCARA ANTIGAS, BASTONES
Y CHAL ECOS BALISTICOS” .-

APERTURA DE OFERTAS: 28 DE A-
BRIL DE 2006 – 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS:
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRA-
TACIONES – ROCA N° 819 – 9400 – RIO GA-
LLEGOS.-

VENTA  Y/O CONSULTA DE PLI EGOS:
TASADOS EN LA SUMA  DE $ 100,00.- C/
UNO EN LA CITADA DIRECCIÓN Y  EN LA
CASA DE SANTA CRUZ – 25 DE M AYO N°
279 PISO 1° - 1002 – CAPITAL FEDERAL. Y
EN LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA
www.santacruz.gov.ar .-

P-2

PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE ECONOMIA Y

OBRAS PUBLICAS
NUEVA FECHA DE APERTURA

L I CI TA CI ÓN PUBL I CA  N° 05/06-
“ CONTRATA CIÓN PRESTACI ÓN DEL
SERVICIO DE VIGI LANCIA CON DES-
TINO A  DISTINTAS DEPENDENCIAS” .-

APERTURA DE OFERTAS:  07 DE ABRIL
DE 2006 – 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS:
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CONTRATA-
CIONES – ROCA N° 819 – 9400 – RIO GA-
LLEGOS.-

VENTA  Y/O CONSULTA DE PLI EGOS:
TASADOS EN LA SUMA  DE $ 100.-  C/UNO
EN LA CITADA DIRECCIÓN, EN L A CASA
DE SANTA CRUZ – 25 DE MAYO N° 279
PISO 1° - 1002 – CA PITAL FEDERA L. Y EN
LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA <www.
santacruz.gov.ar>.-
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PROVINCIA DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE GOBIERNO

JEFATURA DE POLICIA

L ICI TACI ÓN PUBL ICA  N° 07/2004
“ A DQUI SI CIÓN DE ARM A M ENTOS,
MUNICI ONES, ESCUDOS BALISTICOS Y
GASES LACRIMOGENOS” .-

APERTURA DE OFERTAS: 26 DE ABRIL
DE 2006 – 15:00 HORAS.-

LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS:
DIRECCI ÓN PROVINCIAL  DE CONTRA-
TACIONES – ROCA N° 819 – 9400 – RIO GA-
LLEGOS.-

VENTA  Y/O CONSULTA DE PLI EGOS:
TASADOS EN LA SUMA  DE $ 100.-  C/UNO
EN LA CITADA DIRECCIÓN Y EN L A CASA
DE SANTA CRUZ – 25 DE MAYO N° 279
PISO 1° - 1002 – CA PITAL FEDERA L. Y EN
LA PAGINA WEB DE LA PROVINCIA www.
santacruz.gov.ar .-

P-2

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
331 - 337.- ………………………………………………………………………………………

DECRETOS SINTETI ZADOS
332 - 333 - 334 - 335 - 336 - 338 - 339 - 340 - 626 -  627 - 628 -  629 - 630 -  631 - 632 -  633 -
634 - 635 - 636.- …………………………………………………………………………………

RESOLUCIONES
0276 - 0288 - 0289 - 0296 - 610 - 622 - 624 - 626 - 0669-IDUV-06.- …………………………

EDICTOS
FERNANDEZ - ABRAHAM  Y MARSICANO - FLANDES -  SANCHEZ - PEREZ -
MARTINEZ - GONZALEZ - MARIANOFF AUTOMOTORES S.C.C. C/MOYANO Y
OTRA -  ANDRADE C/GUZMAN - WHON - TOSELLI  - COLIAGUE - MOREL C/SOTELO
- SEGURA - KUKENSHENER - MONZON - ETO. Nº 012 - REG. CATEO - NADAL -
COMPAÑI A MINERA AIRES S.R.L. …………………………………………………………

AVI SO
INTERLAGOS TURISMO.- ……………………………………………………………………

NOTIFICACION
S.T. y  S.S./PATAGONIA SERVICE S.R.L..- ………………………………………………….

CONVOCA TORIAS
CEMCO S.A. - TECPE S.A..- …………………………………………………………………

LI CITA CIONES
01 - 02 - 03 - 04 - 05-VTO. CPO.EJ./06 - 05-MEOP/06 - 07 - 08-J.P./06 - 16-A.G.V.P./06 -
02-M.P.D./06.- …………………………………………………………………………………
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